CPRES – NEA: Unidad de Gestión Local de las Provincias de Chaco y Corrientes

ACTA DE LA COMISIÓN DE ARTICULACIÓN

En la ciudad de Corrientes, a las veintiocho días del mes de abril del año 2003, siendo las 9.00 horas, se reúnen los integrantes de esta comisión en la sede de la UNNE Plácido Martínez 1383 de Corrientes : 

· Prof. Martha Franco (Universidad de la Cuenca del Plata) 

· Lic. César Genes (Ministerio de Educación de Corrientes) 

· Prof. María Virginia Almará  (Ministerio de Educación de Corrientes)

· Prof. Mariana Ojeda (Universidad Nacional del Nordeste) 

· Lic. Aníbal Bar (Ministerio de Educación del Chaco) 

Se discutieron los siguientes temas:

· Criterios de Articulación del Documento “Articulación de la Educación Superior” de la Comisión de MECyT. Fueron discutidos los incisos e), h) e i) y aprobado el Despacho de Comisión del CPRES NEA del 2 de Diciembre de 2002.

· Específicamente, se solicita el tratamiento de la legitimidad de las ofertas de licenciatura y otras carreras de grado que realizan los gremios del área del CEPRES y que no pertenecen al mismo.   

· Y, los criterios y características de la articulación con las instituciones de nivel superior no – universitario de gestión privada.

· Jornadas de Articulación entre las jurisdicciones y universidades presentes. Fue programada una jornada de trabajo con carácter de taller o seminario con las instituciones de educación no superior de las capitales de Corrientes y Chaco solicitando estas jurisdicciones la presencia específica de las Facultades de Ciencias Exactas y Humanidades de la UNNE. Se sugirió para la agenda para dicha actividad la divulgación de experiencias de articulación en curso y los criterios sobre los aspectos a articular.

· Solicitud de tratamiento para próxima reunión: Criterios de articulación específicos: aspectos curricular, de gestión, administración, etc.

No se contó para esta reunión con la representación de la UTN .

Siendo las 10, 30 horas, se da por finalizada la reunión de la comisión. 

